
C.A. de Santiago

Santiago, veinticuatro de marzo de dos mil veintid s.ó

A los escritos folios 13 y 14: t ngase presente.é

VISTO:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  y  se  t iene,  

adem s, presente:  á

        1 .°  Que  esta  Corte,  en  relaci n  con  la  petici nó ó  

principal del recurso de apelaci n deducido por el demandado, seó  

desestimar , por cuanto no contiene una petici n concreta como loá ó  

exige el  art culo  189 del  C digo de Procedimiento Civil,  porqueí ó  

como se desprende claramente del cuerpo del escrito, para ello era 

necesario solicitar no solo la revocaci n del fallo, sino que adem só á  

que la demanda fuera desechada, lo que no ocurri , ya que lo queó  

pide es que la misma “sea acogida”.

         2°. Que en cuanto a la petici n subsidiaria de rebajar eló  

monto por concepto de da o moral que se otorg  a la demandanteñ ó  

Elba  Y smin  Carrasco  Sotomayor,  esta  Corte  concuerda  con  elá  

quantum fijado en el  fallo,  en  raz n  que todos  los  antecedentesó  

probatorios  debidamente  valorados  por  la  juez  de  la  instancia, 

permitieron concluir que la causa de la muerte de la ni a reci nñ é  

nacida, con ocasi n del proceso de parto, fue contrario a la ó lex artis; 

estim ndose que el da o causado, aun cuando no existe monto queá ñ  

pueda reparar tal p rdida, resulta ajustado a derecho otorgarle elé  

m ximo de la indemnizaci n solicitada por este concepto. á ó

         Por estas consideraciones,  se  confirma con  costas  

del  recurso,  la  sentencia  de  veinte  de  mayo  del  a o  dos  milñ  

diecinueve, dictada por el Sexto Juzgado Civil de esta ciudad.

      Reg strese,  comun quese y devu lvase.í í é  
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol

Andrea Rojas M., Inelie Duran M., Maria Paula Merino V. Santiago, veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.

En Santiago, a veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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